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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ANTECEDENTES 

 

Recuerda el Despacho, que mediante auto proferido el pasado diecinueve 

(19) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024), el Despacho dispuso:  
 

“PRIMERO. – REQUERIR al Representante Legal del FOMAG, para que en un 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, 
informe al Despacho; nombre, apellidos y dirección de notificaciones, del 

encargado de cumplir la orden judicial dictada en audiencia inicial de fecha 
14 de noviembre de 2019, a fin de poder dar inicio al trámite incidental en su 
contra de sanción por incumplimiento a orden judicial.  
 
SEGUNDO. – REQUERIR al representante legal del Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin que se sirvan 
dar estricto cumplimiento a la orden judicial, o en caso contrario, informen las 
razones por las cuales no se ha hecho efectiva la orden judicial, so pena de 

imponer las sanciones legales a que hubiere lugar.”   

 

En respuesta a dicho requerimiento, el FOMAG el día 15 de mayo de 2023, 
informó que:  

 
“se dio traslado a la secretaria de Educación de Cundinamarca mediante 
radicado de salida N°20231310010661 toda vez que es dicha entidad a quien 

le corresponde crear, archivar y conservar la historia laboral de la citada 
docente, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011) y Decreto 1272 del 2018.”  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es así que, según la respuesta dada por la accionada FOMAG, le 
corresponde al ente territorial dar cumplimiento a lo ordenado por este 

Despacho, tendiente a la recolección probatoria indispensable para emitir 

sentencia dentro del presente asunto, conforme a la fijación del litigio 

realizada por el Despacho, se requerirá a dicho ente territorial, para que 

dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 
respectiva notificación, allegue CERTIFICACION donde consten los factores 

salariales de los años 2014, 2015 y 2016, percibidos por la señora Omaira 

Esperanza Luna Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 

20.651.553 de Guatavita. Por secretaría OFICIESE.   



En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. REQUERIR, a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, 

para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de 

la respectiva notificación, allegue CERTIFICACION donde consten los 

factores salariales de los años 2014, 2015 y 2016, percibidos por la señora 
Omaira Esperanza Luna Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 

20.651.553 de Guatavita. Por secretaría OFICIESE.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
CLF 
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